
RESOLUCIÓN EXENTA Nº

MATERIA: Aprueba convenio entre el Consejo
Nacional de Televisión y la Universidad de Chile,
conforme a lo establecido en el artículo 37 de la
Ley 21.094, para la realización de “Curso Criterios
Culturales para la fiscalización en televisión”.

VISTOS:

1. Lo dispuesto en el inciso sexto del numeral 12 del Art. 19 de la Constitución Política de la
República;

2. Lo dispuesto en la Ley Nº18.838 de 1989, que crean el Consejo Nacional de Televisión;

3. Lo dispuesto en la Ley N°19.886 del 2003, de Bases sobre Contratos Administrativos de
Suministro y Prestación de Servicios;

4. Lo dispuesto en el en el Decreto Supremo Nº250 del Ministerio de Hacienda del año 2004 y
sus modificaciones, que aprueba el Reglamento de la Ley Nº19.886;

5. Lo dispuesto en la Ley N° 21.634 que Moderniza la Ley N° 19.886 y otras leyes, para mejorar la
calidad del gasto público, aumentar los estándares de probidad y transparencia e introducir
principios de economía circular en las compras del Estado;

6. Lo dispuesto en la Ley N° 21.640, de Presupuestos para el Sector Público correspondiente al
año 2024;

7. Lo dispuesto en la Resolución N°7 de 2019, que Fija Normas sobre Exención del Trámite de
Toma de Razón, complementada por la Resolución N°14 de 2022, ambas de la Contraloría
General de la República;

8. Lo dispuesto en el Decreto Supremo N°16, de fecha 03 de abril de 2023, del Ministerio
Secretaría General de Gobierno;

9. Resolución Exenta N°808 de fecha 06 de agosto de 2024 que autoriza contratación directa con
el proveedor Universidad de Chile, para la realización del “Curso Criterios Culturales para la
fiscalización en televisión”; y

CONSIDERANDO:

1. Que, el Consejo Nacional de Televisión es una institución autónoma de rango constitucional,
creada por el inciso sexto del numeral 12, del artículo 19 de la Constitución Política de la
República, cuya misión es velar por el correcto funcionamiento de los servicios de televisión,
dotado de personalidad jurídica y de patrimonio propio;

2. Que, de acuerdo a lo establecido en el artículo N°27 letra b), del DFL N°29 del Ministerio de
Hacienda, de 16 de junio de 2004, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la
Ley N°18.834 sobre Estatuto Administrativo, la capacitación de perfeccionamiento tiene por
objeto mejorar el desempeño del funcionario en el cargo que ocupa y la selección del
personal que se capacitará, se deberá realizar mediante concurso;

3. Que, a través de la Resolución Exenta N°600 de fecha 10 de junio de 2024 se realizó la
postulación de 10 funcionarios y funcionarias pertenecientes al Consejo Nacional de
Televisión, a la actividad de “perfeccionamiento emergente”, con el objeto de cursar el “Curso
Criterios Culturales para la fiscalización en televisión” impartido por la Universidad de Chile
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(Facultad de Comunicación e Imágen);

4. Que, a través de la Resolución Exenta N°702 de fecha 12 de julio de 2024 se realizó la
asignación de recursos y la aprobación de los 10 funcionarios y funcionarias postulantes al
“Curso Criterios Culturales para la fiscalización en televisión” impartido por la Universidad de
Chile (Facultad de Comunicación e Imágen) :

5. Que, por medio de la Resolución Exenta N°808 de fecha 06 de agosto de 2024, se realizó la
contratación directa conforme a lo establecido en el artículo 37 de la Ley 21.094, para la
realización del “Curso Criterios Culturales para la fiscalización en televisión” con la Universidad
de Chile (Facultad de Comunicación e Imágen), de acuerdo a la cotización realizada en el
Portal de Mercado Público;

6. Que, en virtud de lo dispuesto en la resolución individualizada en el considerando anterior, el
Consejo Nacional de Televisión y la Universidad de Chile (Facultad de Comunicación e Imágen),
suscribieron con fecha 06 de septiembre de 2024 el respectivo convenio;

7. Que, el Consejo Nacional de Televisión cuenta con disponibilidad presupuestaria para
solventar la contratación en cuestión, según consta en el Certificado de Disponibilidad
Presupuestaria emitido por la Unidad de Finanzas del Consejo Nacional de Televisión de fecha
22 de julio de 2024; por lo que,

RESUELVO:

1.- APRUÉBASE el convenio suscrito con fecha 06 de septiembre de 2024, entre el Consejo
Nacional de Televisión y Universidad de Chile (Facultad de Comunicación e Imágen), Rol Único
Tributario 60.910.000-1 cuyo texto es el siguiente:
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2.- DESIGNASE como contraparte institucional, a los efectos de la supervisión del cumplimiento del
servicio contratado a la Directora de Administración y Finanzas.

3.- IMPÚTESE el gasto que generó el presente convenio, al subtítulo 22 Ítem 11 Asignación 002
“Cursos de capacitación”, del presupuesto 2024.

4.- PÁGUESE al proveedor el monto comprometido, en los términos indicados en el instrumento
contractual que en este acto se aprueba.

5.- PUBLÍQUESE la presente Resolución Exenta, por la Unidad de Compras, en el portal
www.mercadopublico.cl.

ANÓTESE, PUBLÍQUESE Y ARCHÍVESE CON SUS ANTECEDENTES
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